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IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 99279 

Acta 33 

 

Manizales (Caldas), seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Protección S.A. vs. Martha Lucia Jiménez Medina y otros 

 

Se admite el recurso de casación. 

 

Córrase traslado a la RECURRENTE, por el término legal. 

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, se 

decidirá al momento de calificarla. 

 

Por otro parte, por Secretaría inclúyase a la Compañía de Seguros 

Bolívar S. A. en el acta de reparto, el Sistema de Gestión Siglo XXI y la 

carátula en calidad de opositor. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 12 de septiembre de 2023, a las 8:00 
a.m se notifica por anotación en Estado n.° 144 la 
providencia proferida el 06 de septiembre de 
2023. 
 
SECRETARIA____________________________________ 
 

 
 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 
En la fecha 15 de septiembre de 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 06 de septiembre de 2023. 
 
SECRETARIA____________________________________ 
 
 

 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 

 
Desde hoy 18 de septiembre de 2023 a las 8:00 
a.m. se inicia traslado por el término de 20 días al 

RECURRENTE: ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCION S.A 
 
SECRETARIA____________________________________ 

 
 

 


